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rlr tUl conocimiento adecuado de la fWlción directiva en 108
distintos momentos del curSo escolar primario.»

As! lo dispongo pOl' el presente Decreto. dado en Madrid
a tres de julio de mil· novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro dEl EducacIón y Ci-eDcia,

JOSE LUIS VtLLAR PALA81

ORDEN de 31 de mayo de 1969 por la qu~ se regula
la obtención del diploma acadéln1co.de Doctor a los
licenciados con titulo extranjero.

Ilustrísimo seÍlor:

El diploma académico de Doctor, establecido por Real Decreto
de 18 de feb'rero de 1927 (<<Gaceta» del 19) para los estudiantes
extranjeros que lo solicitaran y obtuvieran, previo cumplimiento
de los requisitos y condiciones reguladas por las Ordenes minis
teriales de 23 de abril de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» de
30 de mayo) y 5 de febrero de 1964 <<<Boletín OfIcial elel Estado»
de 17·de marzo), fué prohibida su expedición por Decreto de
28 de enero de 1965.

Se basaba esta disposición en que la existencia del diploma
de Doctor, por un lado" y la del título de Doctor, por otro, po
dría dar lugarr a confusiones derivadas de la existencia de am
bras grados académicos, por lo que se consideraba aconsejable
reservar la denominaci6n de Doctor exclusivamente para el
titulo, cesando, por tanto, en la expedición de diplomas. Ahora
bien, en la mayor parte de las Universtd.ades extranjeras, y espe
cialmente en las de reconocido prestigio. corno las inglesas, nor
teamericanas, francesas, etc., existe la posibilidad, para el titu
lado universitario extranjero, de matricularse directamente en el
Doctorado y poder lograr así el grado de Doctor por la Univer
sidad extranjera correspondiente. Dicho grado no tiene, claro
está, vaUdez profesional y si solamente académica. Esta circun~

tancla" untda a la garantía cientifica de los Centros universita.
rios, constituye una atraoción Importante de universitarios de
diversos paises extrranjeros, quienes completan en las citadas
Universidades su formación básica y quedan así vinculados cien
tíficamente al pais correspondiente donde realizan su labor inves
tigadora. ,

El interés que los estudios acerca de la cultura hispánica ve
roan mereciendo de investigadores de diversos paises extranjeros,
y especialmente de los universitarrtos iberoamericanos, quienes
llegaban a nuestros Centros universitarios con el afán de mejorar
y completar su formación cienti:flea, ha sufrido un grave que
b~to a partir del citado Decreto derogatorio. al pe!'der el
importante estimulo que supoJÚa la consecución de un grado de
Doctor.

Se considera que, como indicaba el Real Decreto de 18 de
febrero de 1927, la concesión de diplomas de Doctor a los unta
versitarios extranjeros que oumplan las condiciones adecuadas
en nada. perturba ni menoscaba la legislación protectora de los
titulos universitarios nacionales, ya que existe una precisa dite
reuma entre el orden' meramente cientinco y el profesional de
los grados académicos, que queda en absoluto patente no ya sólo
cuanto a su eficacia jurídica, sino también respecto a la cteno-
mlnaei6n usual. Basta para ello reservar de nuevo la paJabra
«titulo» como espeoifica de la capacldad profesional y la pala
bra «diploma» como exclusiva, de la graduación académica de
los universitarios extranjeros que aCUdan a nuestro país a
incrementar su acervo cultural.

Vista la moción favorable del Consejo NacIonal de Educa
ción,

Este Ministerio ha restrelto:

1,° Las Universidades españolas podrán otorgar el diploma
académico de Doctor a los extranjeros o españoles que acrediten
estar en posesión· de títulos de Licenciado o equivalente. obte
nidos en Universidad no espafiola., que supereu las mismas prue
b~s exigidas para obtener el título de Doctor espafiol en sus
diferentes Facultades.

2.° La aprobación de las pruebas referencladas no supona

drá la posesión de la Licenclatura española a ningún efecto,
ni otorga derecho alguno al título de Doctor espailol.

3.0 El diploma académico de Doctor será expedido con la
indicación en el mismo «sin validez profesioool».

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
DlOII guarde a V. l. muchos años.
Modrld, 31 de mayo de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investigación.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECR1Jí.TO 142111969, de 19 de junto, por el que se
incluven cteterm1nadas obras en los apartados a)
U b) elel articulo 23 ae la Ley 54/1968. ele 27 ae ju
lio. de Ordenación Rural.

El articulo veintitrés de la Ley cincuenta y cuatro/mn no
vecientos sesenta y ocho. de veintisiete de julio, de Ordenación
Rural, al clasificar las obras que en las comarCRS y zonas de
actuaciÓIl del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural realicen este Organismo o el Instituto
Nacional de Colonización, establece que podrAn incluirse en
los apartados a) y. bJ de dicho articulo con carácter general
por Decreto del Gobierno, cualesquiera otras obras O mejoras
en que concurran circunstancias análogas a las alli determi
nadas

La actuación del Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural ha puesto de manifiesto la convenien
cia de incluir en dichos grupos. siempre que figuren en 108 Pla
nes aprobados por el Ministerio de Agricultura, dererminOOB.fl
obras, tales como la conexión urbana de camin08 prlncipales
en cabeceras de comarca los mercados y feriales, mataderos y
abrevaderos y roturación de montes bajos, por considerar que
todas estas obras y mejoras siendo necesarias para la ordena
ción rural o concentración parcelaria de las comarcas o zonas,
redundan en beneficio de la· totalidad o de importantes grupos
de agricultores de las mismas,

En su vittud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de MinIstros en su reunión del
día se-1s de iunio de mil novecIentos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo pnmero.-Quedaran incluidas en eJ grupo a) del ar~

ticulo veintitrés de la Ley cincuenta y cuatro/mil novecientos
sesenta y ocho. de veintisiete de julio:

Primero.-Las obras deo conexión urbana de caminos cona
truído.'l por el ServIcio Na<'.ionaJ de Concentración Parcelaria Y
Ordenación Rural en las cabeceras de comarca que se sefialen
conforme a los artículos cuarenta v seis v siguientes de la men
cionada Ley.

Segundo.-Las roturaciones ae terrenos de monte bajo en las
wnas de concentración parcelaria. cuando dichas obras resulten
necesarIas para la concentración V redunden en beneflcio de la
totalidad de los participantes en ella. sin perjuicio de lo que
sobre el particular dispone la vigente Ley de Montes y su Re-
glamento.

Articulo segundo.-En el apartado b) de dicho artículo vein
titrés se inclUirán las obras de comtr\lcción o acondicionamiento
de mercados y feriales, mataderos y abrevaderos, cuya ejecución
redunde en beneficio de todos los agricultores de la· comarca o
z;ona. o de algtm grupo de ellos.

Articulo tercero.-8e autoriZa al M1n1srerlo de AgI1cultura
para dictar cuantas disposIciones sean necesarias para el de8a
arrollo del presente Decreto.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de .lunio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
Bl M1n1atro de Agrteultura,

ADOLFO DlAZ-AMBRONA MORENO

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Dirección General ele Comer·
cio Exterior por la que se autoriza la exportación
de trozos de almendra de tamaño inferior a cinco
miltmetros.

La evolución del comercio exterior de almendras, asi como
el desarrollo de nuestra industria de preparación de. este pro
ducto, aconseja fac1lttar la comercialización de 108 trozos de
tamai'io inferIor a cinC( mil1met.ros

En consecuencia, esta Dirección General, oido, el parecer
del Sindicato Nacional de Frutos y Productos Horticolas, ha re
suelto autoriZar su exportación en las siguientes condiciones:

•

•
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1.0 Serán procedentes del repelado de las almendras dulces.
2.° Deberán ser de tamafio inferlor a cinco r_~t1imetros.

3.n Se tolerará la presencia de hasta un 40 por 100 de tro
zos de tamaño superiOl siempre que éste no exceda de los ocho
milímetros

4.° Igualmente;;e admítira nRsta un 3 por 100 de podridos.
ra,netos. manchados, apolillados y mohosos

5.° Su exportación Se realizará bajo la denominación «Tro-
zos pequefios de almendra repeladan.

Lo que comunteo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1969.-EI Director general, Tirso Ola,.

zábal

Sr. Subdirector general ele Inspección y Normalización del Co
mercio Exterior.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 9 de julio de 1969 por la que se dictan
normas sobre la OTaellacfón de los estudios en la
Escuela Oficial de Periodismo.

Ilustr1simo.s sefiores:

Por Orden de 2Q de abril de 1967 se dictaron normas regular
doras de los éstudi08 en la Escuela Oficial de Periodismo, esta...
blec1éndose el plan de los ,mismos y disposiciones sobre los exár
menes de ingreso y de Grado y otros aspectos académicos. Lá
Orden, al reorganizar los estudios que se cursan en la Escuela,
con objeto de adecuarl08 de la mejor manera. posible a las nece
sidades de la sociedad espafiola, seguia la tónica general de

. las ensefianzas del periodismo en el mundo, teniendo en cuenta
las recomendaciOnes hechas por Organismos internacionales
especializados en la materia, y, en consecuencia, planteaba tales
ensef'íauzas en un plano suficientemente elevado para que todas
las complejas funciones que en nuestro tiempo asume la pro-
fesión periodística puedan ser satisféehas por quienes habiendo
cursado los estudios en la Escuela deban enfrentarse directa·
mente con las obUgaciones de una profesión sobre la que pesan
cada vez mayores responsabilidades. Ello obliga a considerar
en su totalidad el despliegue de conocimientos de orden neta·
mente superior que el periodista debe poseer y a reestructurar
sus estudios, en la forma en que lo hizo el Plan aprobado
por dicha Orden, bajo la- consideración de que sólo dándoles
el rango necesario pueden obtenerse los resultados apeteeklos.

Aprobado con posterioridad, por Orden de 29 de abril de 1969,
el nuevo Reglamento de la Escuela Oficial de Periodismo, se
hace necesario ajustar a sus términos -manteniendo integra·
mente el Plan de Estudios que se aprobó previo informe del
Consejo -Nacional de Prensa y tras los eStudios de la Comisión
designada al efecto- algunas de las disposiciones sobre la. orde
naciÓIl académica contenidas en el articulado de la citada Orden
de 20 de abril de 1967, asi como las dictadas sobre matricula
ción Ubre en la de 2'1 de octubre del mismo afio, que, por rete-
rtrse a la misma materia, pare'ce lógico que se recojan en una
Bola norma legal.

En consecuencia he tenido a bi-en disponer:

DEL PLAN DE ESTUDIOS

Arttcuío 1.0 El Plan de Estudios de la Escuela Oficial de
Periodismo, que comprende asignaturas teóricas y prácticas, es
el que, según fué aprobado por Orden de 20 de' abril de 1967,
se incorpora como anexo 1 de la presente Orden.

Art. 2.0 Las materias que figuran en el Plan de Estud1oo,
que constituyen la escolaridad obligatoria para la obtención
del título de periodista. estarán complementadas por los semi
narios de trabajo necesarios para su mejor docencia., cuyo cua
dro será anunciado antes del comienzo de cada curso.

Art. 3,.° Con independencia de los estudios que constituyen
el Plan a que se refieren los articulos anteriores, la Escuela
Oficial de Periodismo podrá organizar .cursos monográficos so
bre cualquier materia que considere pertinente, así como los
cursmos o pruebas necesar.fos para la obtención de diplomas
acreditativos de capacidad en cua1<tu1er aspecto concreto reIa~

clonado con el periodismo o la información en general.

DEL EXAMEN DE INGRESO

Art. 4.0 Los aspirantes a ingreso en ia Escuela 0fic1a1 de
Periodismo Que reúnan los requisitos exigidos en el art1oulo
quinto del Reglamento aprobado por Orden de 29 de abrll
de 1989 habrán de presentar, junto con su solicitud, <tir1g1da
al Director de la Escuela <le que se trate, una Memoria auto
biográfica mecanografiada donde expl1quen las razones de SU
vocación periodística y expongan su reacción persona.! 9.J1te los
acontecimientos mús oofialados de su vida.

Art. 5.0 1. Para todos los aspiJ,'antes, el examen de tngreso
en la Escuela Oficia.! de Periodismo, a que se refiere la sección
primera del capítulo II del Reglamento, estará compuesto de
cuatro ejercicios:

l.0 Realizar una prueba psicotécnica, que revele sus cona
diciones básicas de aptitud para el desempe-üo de las adivla

dades profesionales infonnativas.
2,.0 Contestar a un cuestionario de cultura y de curiosidad

periodística, elaborado sobre hechos y datos recogidos prtncia

palmente en los perlódico.." de los meses anteriores al examen.
3'.0 Realizar ,una redacción sobre un tema propuesto por

el Tribunal. .
4.0 Mantener una conversación con el Tribunal, en la que

éste preguntará al aspirante sobre la Memorla presentada, a
que se refiere el articulo cuart.o.

2. La selección de los aspirantes re hará por el TrlotmBrl
examinador en dos escalones, ambos el:lm.1na.tor1os; en el prJ..
mero, contrastando· lo..e:¡ resultados de los eJercloloa primero y
segundo: en el segundo, valorando los ejercla10s tercero Y
cuarto.

3. Los aspirantes que superen el examen de ingreso podrán
matriClllarse en la Escuela de que se trate, según las condi~
ciones señaladas en el Reglamento de' la Escuela Oficial de
Periodismo y previo el abono de los derechos de .. matrlcula y
de prácticas.

. Art. 6.0 1. La pruet'-a. de ingreso en las Escuelas de Madrid
y Barcelona se realizará ante lID 'lTibunal presidido por el Di
rector de la Escuela correspondiente, o por el Subdirector de
la misma o Profesor en que aquél delegue, y constituido por
cuatro o más Profesores de la Esouela y uno o más Técnicos
en Psicologia aplicada. Actuará como Secretario del Tribunal,
sin voto, el que lo sea de la. Escuela de que se ~te. Los
miembros del Tribunal, y sus sustitutos, en. su caso, serán
nombrados por el Director d.e la Escuela.

2. En las Secciones de la Escuela de Periodismo de Madrid,
el Tribunal que juzgue el examen de ingreso estará presidido
por el Director de dicha Escuela, o por el Subdirector de la
misma o Profesor en que aquél delegue, y constituido por
cuatro o más Profesores de la Escuela y de la seoo1ón y por
uno o más Técnicos en Psicología aplicada, todos ellos nomor&
dos por el Director de la Escuela.

DEL afamEN .ACADÉMlCO

Art. 7.° La apertu¡:a de curso en la Escuela Oficial de Pe-.
riod1smo tendrá lugar en la fecha en que se determ.tne por
su Director, una vez, concluidos los exámenes de septiembre.

Art. 8.° 1. Los Profesores o encargados de cátedra deberán
exigir a los alumnos pruebas trimestrales, de las que darán
conocimiento e informe a la Subdirección o J,efatura de Estu
dios de la Escuela.

2. Los alumnos realizarán los trabajos de seminario que
en cada asignatura se estimen necesarios para lograr la máXi:
ma eficaci~ de las enseñanzas, asi como las pruebaS que en
ellos les exija el Profesor correspondiente. Estos trabajos y
pruebas serán también obligatorios para los a.!umnos que estén
dispensados de asistencia a clase,

Art. 9.0 Los exámenes de fin de curso se celebrarán en las
fechas que se fijen por la Dirección de la Escuela de que se
trate, oída la Junta Académica.

DEL RtGIMEN DE ESCOLARIDAD

Art. 10. Los aspirantes que hayan superado las pruebas del
examen de ingreso en la Escuela Oficial de Periodismo a que
se refiere el articulo quinto de esta Orden y que. siendo ciu
dadanos espafiole-s, estén en posesión del titulo de Uoenoiado
o Doctor por alguna Facultad Universitaria o Escuela TécDica
Superior espafiolas, podrán solicitar del Director de la 'Escuela
en que hayan de cursar sus estudios realizar éstos y 108 coI'r'eS-
pondlentes trabajos de formacIón, acogiéndose a la 'fórmula de


